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Téngase en cuenta que la parte demandada se notificó 

personalmente a través de curador ad-litem, conforme da cuenta el 

acta de 21 de julio de 2022, quien dentro del término concedido para 

ejercer el derecho de defensa, contestó la demanda proponiendo como 

única excepción la genérica, al respecto es necesario aclarar que, dada 

la naturaleza del proceso ejecutivo, no le es dado al Juez de 

conocimiento sobrepasar los límites de su competencia declarando 

excepciones ni propuestas ni probadas, tal como se pretende en este 

caso. 

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme este 

proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto de 

que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 208 de 13 de diciembre de 2022 
  
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance al escrito que antecede y teniendo en cuenta el 

informe de títulos que antecede, por Secretaría, elabórese y entréguese 

las órdenes de pago por los títulos judiciales que fueron consignados 

dentro de este asunto, a favor de la demandada, toda vez que el 

proceso se encuentra terminado por pago total, mediante providencia 

de 23 de junio de 2021. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 208 DE HOY : 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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         En atención a la solicitud que antecede, téngase por revocado el 

mandato conferido al abogado Freddy Arturo Combita Corredor, como 

apoderado de la demandante; en su lugar, se reconoce personería al 

abogado Gustavo Arturo Granados Camelo, como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Así mismo, en atención a la solicitud que antecede, téngase por 

revocado el mandato conferido al abogado Gustavo Arturo Granados 

Camelo, como apoderado de la demandante; en su lugar, se reconoce 

personería al abogado Cesar Danilo Mogollón Castillo, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Por otro lado, téngase en cuenta para el momento procesal 

oportuno el abono realizado por el demandado, de conformidad con el 

escrito allegado por el demandante el 7 de octubre de 2022, por valor 

de $8.000.000. 

 

Finalmente, téngase en cuenta que el demandado, se notificó por 

conducta concluyente del mandamiento de pago, quien, dentro del 

término para ejercer el derecho de defensa, guardó absoluto silencio. 

 

Con todo, debidamente integrado el contradictorio como se 

encuentra, sin que se hubiesen propuesto medios exceptivos, 

Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a 

fin de emitir el auto de que trata el artículo 440 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 208 DE HOY : 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes el 

escrito allegado por la parte actora, así mismo, téngase en cuenta que 

deberá estarse a lo resuelto en auto de 11 de noviembre de 2022, 

realizando la citación de los herederos de la señora Bernarda Parra 

Gaitán (Q.E.P.D.).   

 

Por otro lado, teniendo en cuenta la constancia allegada por el 

Juzgado 28 de Familia de Bogotá, que da cuenta que el bien ubicado 

en la calle 20 No. 9-25 de esta ciudad, justamente, el bien pretendido 

en esta restitución, hace parte de la sucesión del señor José Eliecer 

Parra Garzón (Q.E.P.D.), el cual se encuentra administrado por los 

señores Esperanza Parra Gaitán y Hernando Parra Tenjo, desde luego, 

cualquier decisión que pueda afectarles sus intereses, sin su debida 

citación, vulneraria sus derechos a la defensa y contradicción, por lo 

cual resulta necesaria su citación al proceso, por lo anterior, el 

Juzgado resuelve: 

 

1.- Con fundamento en el art. 61 del C.G.P., cítese a los señores 

Esperanza Parra Gaitán y Hernando Parra Tenjo, en su calidad de 

administradores de los bienes.  

De la demanda y sus anexos córraseles traslado por el término 

de diez (10) días, para que se pronuncien al respecto. 

 

2.- Súrtase la notificación, por la parte actora, al tenor de lo 

dispuesto por los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

3.- Suspéndase el proceso durante el término para comparecer 

de los citados, una vez surtida las notificaciones dese el trámite 

previsto para los procesos verbales. 

 

4.- Finalmente, una vez se integre el contradictorio, en la forma 

aquí dispuesta, se continuara con el proceso según corresponda. 

 

 

 

 



Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 208 DE HOY : 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance al escrito allegado por el apoderado del señor 

SAMUEL VARGAS BULLA demandado,  y revisado el informe de títulos 

judiciales que antecede, entonces, póngase en conocimiento de la parte 

demandante, para que en el término de cinco (5) días, manifieste de 

cuales medidas cautelares prescinde o rinda las explicaciones a que 

haya lugar [artículo 600 C.G.P.], pues con los dineros embargados por 

las entidades bancarias, se supera con creces el límite fijado por el 

Despacho con lo cual se podría cubrir el saldo de la obligación que se 

persigue. 

 

Así mismo, como quiera que no obra solicitud de remanentes, se 

ordena el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares practicadas en 

este asunto, igualmente, por Secretaría, ENTRÉGUESE a favor de la 

parte pasiva SAMUEL VARGAS BULLA, en la forma en que se le haya 

retenido, los títulos judiciales que se encuentren consignados, dejando 

a disposición del Despacho, únicamente, el titulo judicial No. 

400100008482508 de 31/05/2022 por valor de $45’000.000, con el 

cual se cubre con suficiencia el valor del crédito y las costas. Ofíciese 

por Secretaría y entréguense a la parte pasiva para su correspondiente 

trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 

 
jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No.  208 de 13 de diciembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención al memorial allegado por el abogado ANDRES 

FELIPE ANDRADE GUEVARA, respecto de la no aceptación de la 

sustitución del poder, entonces, no se acepta dicha sustitución por lo 

que el abogado MILTON FABIAN PERDOMO MEJÍA continúa 

actuando como apoderado principal de la demandante.  

  

De otra parte, téngase en cuenta que la parte demandada 

SAMUEL VARGAS BULLA se encuentra notificado personalmente, 

conforme da cuenta el acta de 5 de julio de 2022, quien a través de 

apoderado judicial y dentro del término concedido contestó la 

demanda proponiendo excepciones de mérito, una vez se encuentre 

integrado el contradictorio se dará el trámite correspondiente a las 

excepciones.  

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado FERNANDO 

HIGUERA RODRIGUEZ como apoderado de la parte demandada 

SAMUEL VARGAS BULLA de conformidad con el poder otorgado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,    

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm 

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 208 de 13 de diciembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) del salario que devengue la demandada como empleada de 

Serviola S.A.S. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de 

$10’000.000. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 208 DE HOY : 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. – 

INVERST S.A.S. y en contra de DIANA MARCELA GUEPENDO 

SILVA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $6’602.261,69 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada MARÍA 

MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, quien actúa como apoderada 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 208 DE HOY : 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención al memorial que antecede y teniendo en cuenta que la 

solicitud de medidas cautelares formulada por la parte ejecutante 

cumple con los requisitos del art. 599 del C.G.P., el Despacho, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1360485, denunciado como de 

propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 208 de 13 de diciembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01818 00  

 

Reunidas las exigencias formales de que trata el artículo 48 de la 

Ley 675 de 2001, así como los artículos 82, 84 y 422 del Código 

General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 

ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de EDIFICIO EL PORTAL DEL SALITRE 

PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de YOGANANDA S.A.S, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma $5’710.149,00 m/cte por las siete (7) cuotas 

ordinarias1 de administración adeudadas del apartamento 602, en la 

cuantía que se determina a continuación:  

 

MES Y AÑO  VALOR CUOTA  

30-JUN-2022 $22.747,00 

31-JUL-2022 $556.000,00 

31-AGO-2022 $556.000,00 

30-SEP-2022 $556.000,00 

31-OCT-2022 $556.000,00 

30-NOV-2022 $556.000,00 

CUOTA EXTRAORDINARIA  

1-OCT-2022 

$2’907.402,00 

TOTAL $5’710.149,00 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas 

vencidas y no canceladas de los numerales, liquidados a la tasa legal 

y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que el 

pago se verifique. 

 
                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se 

presumen auténticos los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., 
por lo que una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en cualquier momento 

en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 

mandamiento. 



 

3.- Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias 

que se continúen causando, junto con los intereses de mora y hasta 

la fecha en que se profiera la sentencia de este asunto, siempre y 

cuando se certifiquen en debida forma. 

 

Niéguese el mandamiento de pago de las pretensiones 5 a 8, 

respecto de las cuotas por concepto de asosalitre, teniendo en cuenta 

que de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 675 

de 2001 dichas obligaciones no se derivan de expensas ordinarias ni 

extraordinarias. 

   

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado FEBE GARCIA 

SUAREZ como apoderado de la actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 208 de 13 de diciembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención al memorial que antecede y teniendo en cuenta que la 

solicitud de medidas cautelares formulada por la parte ejecutante 

cumple con los requisitos del art. 599 del C.G.P., el Despacho, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito 

de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida a la 

suma de $8’600.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 208 de 13 de diciembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A contra BRILLITH 

VALENTINA TAFUR BENITEZ por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $5’674.286,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 000000800000648921 

allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el de 20 de octubre 

de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado ESTEBAN SALAZAR 

OCHOA, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 

en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 
mandamiento. 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 208 de 13 de diciembre de 2022 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso entrar a resolver la admisibilidad de la presente 

demanda, si no fuera que, revisados los documentos allegados, esto es, la 

factura aportada como base del cobro ejecutivo, no reúnen los requisitos 

exigidos en la Ley 1231 de 2008, a saber:  

 

“1) La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 673. En ausencia de mención expresa en la factura de la 

fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de 

los treinta días calendario, siguientes a la emisión. 

2) La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley. 

3) El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar 

constancia en el original de la factura, del estado de pago 

del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere 

el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes 

se haya transferido la factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla 

con la totalidad de los requisitos legales señalados en el 

presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos 

requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a 

la factura” (Negrilla y subrayada por el Despacho). 

  

De otra parte, se advierte que el inciso 3° del artículo 773 del Código 

de Comercio indica que: “La factura se considera irrevocablemente aceptada 

por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su 

contenido, bien sea mediante devolución de la misma y de los documentos de 

despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o 

tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. 

En el evento en que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste 

expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor 

pretenda endosarla, DEBERÁ DEJAR CONSTANCIA DE ESE HECHO EN EL 

TÍTULO, LA CUAL SE ENTENDERÁ EFECTUADA BAJO LA GRAVEDAD DE 

JURAMENTO.” negrilla fuera de texto. 

 



 

En el sub-judice se echan de menos varios de esos requisitos, por un 

lado, el acuse de recibo de cada factura no se evidencia, además, en la 

factura allegadas no se dejó constancia del estado de pago de precio, 

igualmente, tampoco se dejó constancia si sobre aquella aplicó la 

aceptación tácita o expresa de las facturas. 

 

Adicionalmente, valga precisar, que los documentos arrimados junto 

a la demanda como base de la ejecución carecen de firma digital o 

electrónica como elemento para garantizar autenticidad e integridad de la 

factura electrónica desde su expedición hasta su conservación. 

 

Así las cosas, como quiera que ninguno de los documentos 

arrimados como base de ejecución, pueden tenerse como títulos valores, 

entonces, este Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por 

TRANSPORTES FENIX S.A.S contra JOSÉ MAURICIO GRANADOS 

SISA por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Se ordena la devolución de la demanda junto con sus 

anexos a su signatario, sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 208 de 13 de diciembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención al memorial que antecede y teniendo en cuenta que la 

solicitud de medidas cautelares formulada por la parte ejecutante 

cumple con los requisitos del art. 599 del C.G.P., el Despacho, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50N-20131631 y 50N-20131749, 

denunciados como de propiedad de la parte demandada. En 

consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva. Una vez inscrita la medida se 

resolverá sobre su secuestro. 

 

2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito 

de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida a la 

suma de $47’000.000,00 M/cte. 

 

3.- Sólo se decretarán los embargos anteriores, toda vez que con 

estos se pueden asegurar la obligación que se ejecuta (artículo 599 

inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en su oportunidad y dependiendo 

del éxito de las cautelas decretadas, se embarguen nuevos bienes. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 208 de 13 de diciembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE contra DANIEL 

RICARDO MADRID CRUZ por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $31’377.465,00 m/cte., por concepto del 

capital de la obligación contenida en el pagaré sin número1 de fecha 22 

de agosto de 2022, allegado como base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 23 de 

agosto de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación.  

 

2.- Niéguese el mandamiento de pago de la pretensión respecto de 

los intereses remuneratorios del numeral 2° teniendo en cuenta que la 

fecha de creación y exigibilidad del pagaré es la misma, por lo que 

resulta inexplicable que se hayan podido causar los referidos intereses.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el título ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 
en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 
mandamiento. 



 

Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA LIZZETH 

JAIMES JIMENEZ, como apoderada de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 208 de 13 de diciembre de 2022  
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por : 

RODRIGO CASALLAS RODDRIGUEZ contra GLORIA ESPERANZA 

HERNANDEZ RODRIGUEZ para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclare el tipo de proceso que pretende iniciar toda vez el 

proceso monitorio regulado en el artículo 419 del C.G.P., se inicia en 

razón a que, pese a que existe una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo del deudor y, no existe un título ejecutivo para poder 

iniciar la demanda ejecutiva, no obstante, esto no ocurre en la 

demanda incoada, pues, se aporta un contrato suscrito por las partes 

en este asunto, luego es claro que existe un proceso determinado en 

el C.G.P., para hacer exigibles las obligaciones pretendidas.  

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 208 de 13 de diciembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención al memorial que antecede y teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., este Despacho, RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes 

muebles y enseres susceptibles de dichas medidas (excluyendo los que 

sean objeto de registro tales como vehículos y establecimientos de 

comercio), denunciados como de propiedad de la parte demandada que 

se encuentran ubicados en la dirección señalada en el escrito de 

medidas cautelares, limítese la medida a la suma de $8’000.000,oo 

m/cte. 

 

1.1- COMISIÓNESE al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA 

RESPECTIVA, de esta ciudad, con amplias facultades, incluso, para 

designar secuestre y fijarle honorarios con el fin de que lleve a cabo la 

diligencia de secuestro decretada; ello, atendiendo el inciso 3° del 

artículo 38 del C.G.P., el parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 

de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo de 

2017, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de Ley. 

 

2. DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

la parte demandada, en los bancos denunciados por el demandante en 

el escrito de medidas cautelares. Ofíciese, limitando la medida a la 

suma de $6’000.000,00 M/cte, y haciendo la advertencia que, de 

tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto de 

inembargabilidad legalmente establecido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  



 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 208 de 13 de diciembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de MIGUEL ANTONIO RIAÑO PADILLA contra 

MIGUEL ALFONSO TORRES GUTIERREZ por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $4’000.000,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en la letra de cambio sin número1, de fecha 30 

de septiembre de 2019, allegada como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 1° de marzo de 

2020 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JOSÉ GUILLERMO 

ARÉVALO LEÓN, como apoderado principal y a la abogada 

ANGELAMELY ROSEL RUIZ CORONADO como abogada suplente, de la 

parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 
                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

  

  

  

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 208 de 132 de diciembre de 2022 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención al memorial que antecede y teniendo en cuenta que la 

solicitud de medidas cautelares formulada por la parte ejecutante 

cumple con los requisitos del art. 599 del C.G.P., el Despacho, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito 

de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida a la 

suma de $18’200.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 208 de 13 de diciembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

A) Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de MICROACTIVOS S.A.S en contra de MARYSOL 

ALONSO VELASCO por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $8’122.993 m/cte correspondiente al valor del 

capital de las veintitrés (23) cuotas vencidas y no pagadas de la obligación 

del pagaré No. MA0334541, discriminadas de la siguiente forma: 

                     

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el título ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 

MES Y AÑO 
VALOR CAPITAL 

CUOTA 

21-ENE-2020 $255.015 

21-FEB-2020 $262.266 

21-MAR-2020 $269.723 

21-ABR-2020 $277.392 

21-MAY-2020 $285.279 

21-JUN-2020 $293.391 

21-JUL-2020 $301.733 

21-AGO-2020 $310.312 

21-SEP-2020 $319.135 

21-OCT-2020 $328.209 

21-NOV-2020 $337.542 

21-DIC-2020 $360.219 

21-ENE-2021 $370.461 

21-FEB-2021 $380.995 

21-MAR-2021 $391.827 

21-ABR-2021 $402.968 

21-MAY-2021 $414.426 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1.- Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes a mes 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la 

fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3.- Por la suma de $3’309.963 m/cte correspondiente al interés 

remuneratorio de las cuotas vencidas y no pagadas de la obligación el 

pagaré del numeral primero discriminadas de la siguiente forma: 

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.- Por la suma de $571.633 m/cte correspondiente a la comisión 

Mipymes incorporado en cada una de las cuotas del pagaré del numeral 

primero discriminadas de la siguiente forma: 

                     

21-JUN-2021 $426.210 

21-JUL-2021 $438.328 

21-AGO-2021 $450.791 

21-SEP-2021 $463.609 

21-OCT-2021 $476.791 

21-NOV-2021 $306.371 

TOTAL $8’122.993 

MES Y AÑO 
VALOR INTERES 

REMUNERATORIO 

21-ENE-2020 $230.964 

21-FEB-2020 $223.713 

21-MAR-2020 $216.256 

21-ABR-2020 $208.587 

21-MAY-2020 $200.699 

21-JUN-2020 $192.588 

21-JUL-2020 $184.246 

21-AGO-2020 $175.667 

21-SEP-2020 $166.843 

21-OCT-2020 $157.769 

21-NOV-2020 $148.437 

21-DIC-2020 $138.840 

21-ENE-2021 $128.598 

21-FEB-2021 $118.064 

21-MAR-2021 $107.231 

21-ABR-2021 $96.090 

21-MAY-2021 $84.633 

21-JUN-2021 $72.849 

21-JUL-2021 $60.730 

21-AGO-2021 $60.730 

21-SEP-2021 $35.450 

21-OCT-2021 $22.268 

21-NOV-2021 $8.711 

TOTAL $3’309.963 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada KAROL TATIANA 

MUÑOZ BERNAL, como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 208 de 13 de diciembre 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

MES Y AÑO 

VALOR  

COMISIÓN 

MIPYMES 

21-ENE-2020 $31.991 

21-FEB-2020 $31.991 

21-MAR-2020 $31.991 

21-ABR-2020 $31.991 

21-MAY-2020 $31.991 

21-JUN-2020 $31.991 

21-JUL-2020 $31.991 

21-AGO-2020 $31.991 

21-SEP-2020 $31.991 

21-OCT-2020 $31.991 

21-NOV-2020 $31.991 

21-DIC-2020 $18.311 

21-ENE-2021 $18.311 

21-FEB-2021 $18.311 

21-MAR-2021 $18.311 

21-ABR-2021 $18.311 

21-MAY-2021 $18.311 

21-JUN-2021 $18.311 

21-JUL-2021 $18.311 

21-AGO-2021 $18.311 

21-SEP-2021 $18.311 

21-OCT-2021 $18.311 

21-NOV-2021 $18.311 

TOTAL $571.633 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DE CASTILLA II – PROPIEDAD 

HORIZONTAL en contra de EDWIN DARIO MILLAN RINCO, 

ANGELICA ROJAS AVILA y WILSON ORJUELA GONZÁLEZ para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], 

se subsane lo siguiente:  

 

1.1.- Alléguese poder especial de conformidad con lo establecido 

en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, es decir, que si no se 

plasmara la firma del poderdante se deberá remitir como mensaje de 

datos, o en su defecto allegue poder de conformidad con las 

estipulaciones del artículo 74 del C.G.P., ello en razón a que el poder 

otorgado no cumple los requisitos del C.G.P., así como tampoco los de 

la ley en mención, pues no fue remitido a través de mensaje de datos, 

ni mucho menos contiene presentación personal.    

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 208 de 13 de diciembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., este 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención del veinticinco (25%) de 

la pensión, cesantías, salario, comisiones u honorarios que perciba la 

parte demandada en COLFONDOS, ello teniendo en cuenta que la 

demandante es una cooperativa. Ofíciese al pagador, limitando la 

medida a la suma de $20’000.000,oo M/Cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 208 de 13 de diciembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

PARA EL PROGRESO Y LA CULTURA “COOPROCULTURA” contra 

MARTHA PATRICIA MARIMON MANCILLA por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $13’155.000,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagaré número 1751 allegado 

como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el de 11 de marzo de 

2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado LUIS CARLOS 

SALCEDO BLANCO, como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 

en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 
mandamiento. 



 

(2) 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 208 de 13 de diciembre de 2022 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención al memorial que antecede y teniendo en cuenta que la 

solicitud de medidas cautelares formulada por la parte ejecutante 

cumple con los requisitos del art. 599 del C.G.P., el Despacho, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito 

de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida a la 

suma de $31’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 208 de 13 de diciembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01844 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de MIBANCO S.A contra JEIMMY CAROLINA OSMA 

CASTELLANO y GERARDO HERNANDO HENAO OSORIO por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $16’823.478,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagaré número 13098391 

allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el de 21 de 

septiembre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación. 

 

2.- Por la suma de $3’735.712,00 m/cte., por concepto de 

intereses remuneratorios del capital de la obligación contenida en el 

pagaré del numeral primero.  

 

3.- Por la suma de $106.052,00 m/cte., por concepto de seguros 

y comisiones incorporados en la obligación contenida en el pagaré del 

numeral primero.  

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 
en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 

mandamiento. 



 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada MARTHA AURORA 

GALINDO CARO, como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 208 de 13 de diciembre de 2022 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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